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1.- MEMORIA INFORMATIVA 

 

1.1.- ANTECEDENTES 

 El término municipal de Pereña de la Ribera (Salamanca), se rige 

urbanísticamente en la actualidad por las Normas Urbanísticas Municipales, 

aprobadas definitivamente con fecha 10-07-2006 (BOCYL 07-02-2007, BOP 

12-02-2007). 

 

1.2.- AUTOR DEL ENCARGO 

 Se redacta el presente documento por encargo de D. SEBASTIÁN 

LORENZO ALONSO, con NIF 7834727 F, propietario de los terrenos objeto de 

la presente modificación puntual. 

 

1.3.- REDACTOR 

 Es redactor del presente documento el Arquitecto D José Ángel Mateos 

Holgado, colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de León, Delegación de 

Salamanca con el número 3220, y con domicilio profesional en la calle 

Bientocadas nº 12-16, 1º A, de Salamanca.  

 

1.4.- ENCUADRE LEGAL 

 Será de aplicación la siguiente normativa: 

1. Normas Urbanísticas Municipales de Pereña de la Ribera, Salamanca. 

2. Ley de Urbanismo de Castilla y León: 

- Aprobado por Ley 5/1999 de 8 de Abril (BOCyL 15 abr. 1999). 

- Modificado por Ley 10/2002, de 10 de Julio (BOCyL 12 jul. 2002). 

- Modificado por Ley 21/2002, de 27 de Diciembre ( BOCyL 30 dic. 

2002). 

- Modificado por Ley 13/2003, de 23 de Diciembre (BOCyL 30 dic. 2003). 

- Modificado por Ley 13/2005, de 27 de Diciembre (BOCyL 29 dic. 2005). 

- Modificado por Ley 9/2007, de 27 de Diciembre ( BOCyL 28 dic. 2007). 



 4 

- Modificado por Ley 4/2008, de 15 de Septiembre (BOCyL 18 sep. 

2008). 

- Modificado por Ley 17/2008, de 23 de Diciembre (BOCyL 29 dic. 2008). 

3. Reglamento de Urbanismo de Castilla y León: 

- Aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de Enero (BOCyL 2 feb 2004). 

- Modificado por Decreto 99/2005, de 22 de Diciembre (BOCyL 26 dic. 

2005). 

- Modificado por Decreto 68/2006, de 5 de Octubre ( BOCyL 11 oct. 

2006). 

- Modificado por Decreto 6/2008, de 24 de Enero (BOCyL 25 ene. 2008). 

- Modificado por Decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL 17 jul. 2009). 

4. Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León: 

- Aprobado por Ley 10/1998 de 5 de Diciembre (BOCyL 10 dic. 1998). 

- Modificado por Ley 13/2003, de 23 de Diciembre (BOCyL 30 dic. 2003). 

- Modificado por Ley 9/2004, de 28 de Diciembre ( BOCyL 31 dic. 2004). 

- Modificado por Ley 13/2005, de 27 de Diciembre (BOCyL 29 dic. 2005). 

Y cuanta legislación sectorial de régimen local o específica de la 

Comunidad de Castilla y León sea de aplicación. 

 

1.5.- TRAMITACIÓN. 

 La tramitación de la presente Modificación Puntual se seguirá por el 

procedimiento establecido por el art. 58 de la Ley de Urbanismo de Castilla y 

León y el artículo 169 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en lo 

que es aplicación para el presente caso. 

 

2.- MEMORIA VINCULANTE. 

 

2.1.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

 El objeto de la presente modificación de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Pereña de la Ribera (Salamanca) es cambiar la clasificación de 

una subparcela de 495 m2 perteneciente en la actualidad a la Parcela nº 63 del 
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Polígono 17 del Catastro de Rústica, y por lo tanto clasificada como suelo 

rústico común, a suelo urbano, con zona de ordenanza 1.2. También se 

propone la alteración del límite actual del suelo urbano para la inclusión del 

tramo de la Calle Cándido Casanueva situado frente a la parcela edificable, 

manteniendo su carácter de vía pública; este tramo tiene una superficie de 191 

m2, por lo tanto, la ampliación total de suelo urbano que se propone es igual a 

686 m2 (495 m2 edificables +  191 m2 de ampliación de vía pública). 

 Las ordenanzas de aplicación para la parcela edificable son las 

recogidas en las Normas Urbanísticas Municipales de Pereña de la Ribera para 

zona de ordenanza 1, nivel 2 y se acompañan en la documentación 

complementaria que se recoge en el presente documento. 

 

2.2.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL. INTERÉS PÚBLICO. 

El motivo de la propuesta de modificación puntual es propiciar que en la 

finca a incluir en suelo urbano pueda ser edificada una vivienda unifamiliar. Se 

considera que la parcela edificable debe clasificarse como zona 1, nivel 2 al 

tratarse del tipo de suelo de ensanche más próximo a la misma, situado al otro 

lado de la Calle Cándido Casanueva. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1.a. del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León, deben considerarse como urbanos los terrenos 

que cuenten con acceso integrado en la malla urbana, con servicio de 

abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica. Tanto 

el acceso como los otros servicios deben contar con condiciones suficientes y 

adecuadas para servir tanto a las construcciones e instalaciones existentes 

como a las que prevea o permita el planeamiento urbanístico (art. 23.1.a.1º del 

RUCyL) y estar disponibles a una distancia máxima de 50 m. de la parcela. El 

acceso deberá ser una vía abierta al uso público y transitable por vehículos 

automóviles (art.23.1.a.2º). En la actualidad las infraestructuras existentes y las 

autorizadas pueden dar suministro a la vivienda que se proyecta y se sitúan a 

pie de parcela. 

Es conveniente la presente modificación puntual, en lugar de una 

revisión del instrumento de ordenación, por la escasa entidad de superficie que 
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incluye, teniendo en cuenta que la zona adyacente ya está urbanizada en la 

actualidad. 

Con la presente modificación se podrá construir una vivienda unifamiliar 

que, desde el punto de vista del interés público, representa una pequeña 

contribución a la consolidación de la población en una comarca en lento pero 

continuado declive, tanto poblacional como económico. Las nuevas viviendas, 

ya sean como primera o segunda residencia, aseguran la presencia de 

personas en estos núcleos urbanos de la zona oeste provincial, al contrario de 

lo que ocurre con la mayoría de viviendas antiguas, la mayor parte 

deshabitadas, cuyos propietarios son, por lo general, personas de avanzada 

edad, cuyas circunstancias económicas no suelen permitir acometer obras de 

acondicionamiento o mejora de habitabilidad en las mismas y por otro lado, no 

suelen mostrarse de acuerdo con reconstrucciones o ventas a terceros por 

motivos principalmente sentimentales. 

Por otro lado, el edificio contribuirá a configurar como espacio urbano el 

pequeño espacio público y el corto tramo de vía pública colindantes, que se 

incluyen en la zona a ampliar. 

 

2.3.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

PUNTUAL. 

 Los terrenos objeto de la presente Modificación Puntual pertenecen, por 

un lado, a la parcela Nº 63 del Polígono 17 del Catastro de Rústica de Pereña 

de la Ribera, y tienen una superficie de 495 m2, y por otro a la superficie de vía 

pública (Calle Cándido Casanueva) situada frente a la parcela edificable e igual 

a 191 m2. 

 De acuerdo con los antecedentes expuestos la ampliación total de suelo 

urbano será la siguiente: 

Superficie de suelo rústico (procedente de la parcela 63 del 

polígono 17) que pasa a suelo urbano, con zona de ordenanza 

1.2. 

495 m2 

Superficie de ampliación de suelo urbano para vía pública (Calle 

Cándido Casanueva) 

191 m2 

SUPERFICIE TOTAL AMPLIACIÓN DEL SUELO URBANO 686 m2 
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2.3.a.- DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA PRIVADA  

VINCULADA A LA MODIFICACIÓN. 

 La superficie de la parcela 63 del polígono 17 del Catastro de Rústica, 

comprobada en la realidad mediante levantamiento topográfico es igual a 1.401 

m2 . La superficie que figura en la documentación Catastral es igual a 1.616 m2.  

De acuerdo con los antecedentes expuestos, se adopta como superficie real la 

correspondiente al levantamiento topográfico realizado, cuyo contenido se 

adjunta en el plano número 2. La superficie de dicha parcela afectada por la 

Modificación Puntual es igual a 495 m2, luego el cuadro de superficies según la 

clasificación del suelo proyectada y recogida en el plano número 5, es la 

siguiente: 

CLASIFICACIÓN DE SUELO DE SUBPARCELAS 
PROCEDENTES DE LA PARCELA 63 DEL POLÍGONO 17 

DEL CATASTRO DE RÚSTICA 

SUPERFICIE 
(m2) 

Subparcela que se mantiene como suelo rústico 906 

Subparcela que pasa de suelo rústico a suelo urbano 

(ensanche extensivo) 

495 

SUPERFICIE TOTAL (PARCELA MATRIZ) 1.401 

 

 El perímetro de la parcela objeto de cambio de clasificación se encuentra 

bien definido por los siguientes linderos: 

-Norte: Suelo rústico, Parcela restante Nº 63 del Polígono 17 del 

Catastro de Rústica. 

-Este: Parcela Nº 62 del Polígono 17 del Catastro de Rústica. 

 -Sur: Vía pública (Calle Cándido Casanueva). 

-Oeste: Suelo rústico, Parcela restante Nº 64 del Polígono 17 del 

Catastro de Rústica. 

 

ESTADO ACTUAL 

Usos existentes 

 Los terrenos afectados por la Modificación Puntual no tienen ningún uso 

ni actividad. 

 El cerramiento de la parcela está realizado con mampostería ordinaria 

de piedra colocada en seco. 
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 En el plano número 2 se aportan fotografías del estado actual. 

Viario existente perimetral 

  Como se indicó en el apartado número 3, el lindero Sur de la parcela es 

una vía pública, la Calle Cándido Casanueva, que presenta pavimentación de 

hormigón. 

Infraestructuras 

 La parcela cuenta en las proximidades con las siguientes 

infraestructuras: 

 -Red eléctrica. 

 -Alumbrado público. 

 -Abastecimiento de agua. 

 -Alcantarillado. 

 -Telefonía. 

 En el plano número 2 se reflejan las infraestructuras proyectadas y las 

existentes.  

 

2.3.b.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE DE VÍA 

PÚBLICA  VINCULADA A LA MODIFICACIÓN. 

Se trata de la superficie de vía pública (Calle Cándido Casanueva) 

situada frente a la parcela edificable e igual a 191 m2 que se amplía como 

suelo urbano. 

 

2.4.- DETERMINACIONES QUE SE ALTERAN CON 

RESPECTO A LAS NORMAS SUBSIDIARIAS Y 

COMPLEMENTARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL. 

La documentación afectada por la presente modificación es 

exclusivamente gráfica. 

Se modifican únicamente los siguientes planos de las Normas 

Urbanísticas Municipales de Pereña de la Ribera: 

- CLASIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y PROTECCIONES (Planos 

números 0.2.1. y 0.2.2.). 
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- GRÁFICO DE ORDENANZAS Y ESQUEMA DE ZONIFICACIÓN 

(Plano número 0.3.). 

En ambos casos la modificación que se introduce en dichos planos 

consiste en ampliar el suelo urbano en 686 m2, de los que 495 m2 proceden de 

suelo rústico (parcela 63 del polígono 17) que pasa a suelo urbano con zona de 

ordenanza 1.2. y 191 m2 corresponden a la ampliación de suelo urbano para 

vía pública (Calle Cándido Casanueva). 

 

2.5.- ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL SOBRE EL MODELO 

TERRITORIAL Y LA ORDENACIÓN  GENERAL DEL 

MUNICIPIO. 

 La modificación propuesta no influye sobre el modelo territorial definido 

en el instrumento de ordenación del territorio vigente, que en este caso son las 

Normas Urbanísticas Municipales de Pereña de la Ribera, ya que no se altera 

ninguna de sus determinaciones. 

Respecto al cumplimiento del artículo 173.b. del Reglamento de 

Urbanismo, en el presente caso no es preciso incrementar las reservas de 

suelo para espacios libres públicos o plazas de aparcamiento de uso público al 

proyectarse un aumento en el número de viviendas inferior a 5 (se proyecta 1 

vivienda) y un aumento de la superficie edificable inferior a 500 m2 (se 

proyectan 495 m2). 

 Con la presente memoria y planos se considera perfectamente definida 

la modificación puntual proyectada. 

Salamanca, abril de 2011 

 

 

Fdo. José Ángel Mateos Holgado, arquitecto 
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Salamanca, abril de 2011 

 

Fdo. José Ángel Mateos Holgado, arquitecto 

 


